
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240036 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOS~ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 O F. 
R F C. SCJ·950204-5P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40 PISO 
COL. CENTRO C P 06000. MEXICO O F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704, 5710 5305 5700 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C P. 0910 MEXICO O F 
TELS 5701 ·2038 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: IDC Servicio de Limpieza, S.A.S. de C.V. 1 Avenida Bazille 9, Col. Monet, Hermoslllo, 83287 / 662-470-8552. 662-470-8552 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240036 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

13/0212024 TRANSFERENCIA BANCARIA 
1 OBSERVACIONES 

AD/DGRM/DPC/008/2024 

FECHA DE ENTREGA 
11 MESES 

LUGAR DE ENTREGA 

' ' ' 

integral y jardinerla para la Casa de la Cultura Jurldica en Hermosillo, 

Las caracterlslicas técnicas de los servicios se encuentran contenidas en la propuesta del 
prestador de servicios IDC Servclo de Limpieza, S.A.S. de C.V . .._ recibida con fecha 23 de enero 
de 2024. en el marco de la Adjudicación D1recta AD/DGRM/DP~.-/008/2024, razón por la cual se 
obliga a cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 
============================================================== 
Limpieza 2 elementos 
2 elementos en turno matutino de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas 
19,500.00 precio unitario por elemento 
3,120.00 I.V A. 16% 

22,620.00 Total por elemento 

Jardinerla 1 elemento 
1 elemento en turno matutunio de lunes a viernes de 7:00a 1 5:00 horas 
16.500.00 precio unitario por elemento 
2,640.00 I.V.A. 16% 
19,140.00 Total por elemento 

Importe mensual: $64,380.00 I.V.A. Incluido 
Importe total del contrato: $708,180.00 I.V.A. Incluido 
============================================================== 
Periodo de prestación de los servicios: 
De11• de febrero al 31 de diciembre de 2024. 
Previa comunicación con quien administre el contrato 

Lugar de la prestación de los servicios: 
En las Instalaciones de la Casa de la Cultura Jurldlca en Hermosillo, estado de Sonora. 
Domicilio calzada Presbltero Pedro Villegas Ramlrez No. 26, Colonia Casa Blanca, C.P. 83079, 
en Hermosillo, Sonora. 

Forma de pago: Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean 
proporcionadOs, en mensualidades vencidas a los 15 dlas hábiles a partir del dla hábil siguiente 
de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) generado por Internet y 
autorizado, acompal'lado del documento que acredite la recepción de ros servicios a entera 
satisfacción de este Alto Tribunal. 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP 06080 D F 
R.F .C SCJ-950204~P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40. PISO 
COL CENTRO C P 06000 MEXICO D F 
TELS 4113·1000EXT. 5704. 5710 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUllA, C P. 0910. MEXICO O F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: IDC Servicio de Limpieza, S.A.S. de C.V. 1 Avenida Bazille 9, Col. Monet. Hermosillo. 83287 /662-470-8552. 662-470-8552 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240036 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

13102/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 
1 OBSERVACIONES 

AD/DGRMIDPC/008/2024 

FECHA DE ENTREGA 
11 MESES 

20 

30 

40 

LUGAR DE ENTREGA 

SER 

SER 

. '' 

En términos de los Artlculos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. en 
~~2~=c,.a:~!::'~~~~~~="=~~~~s=~~~;~~c;,e,P~~~;=~~~~~~s=~~!;~~~~~=~~~~~~::usfacción. 
1 Plazo de la prestación de los servicios: 11 meses 
2 Fecha Inicio: 1 de febrero de 2024 
3 Fecha fin: 31 de diciembre de 2024 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 
5 Numero de procedimiento: AD/DGRM/DPC/008/2024 
6 Clasificación: Inferior 
7 

6
Fundamento de autorización: Artlculos 43 fracción 111 y 86 del AGA XIV/2019 

8 rgano c¡ue autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
9 Sesión CASOD: No aplica 
1 Fecha de autorización: 23 de enero de 2024 
11 Unidad responsable: 24332601S0010001 
12 Partida presupuesta!: 35801 y_ 35901 
13 Cert1ficac1ón presupuesta!. DGRM-2024-080 (1124000080) 
14 Area sohc1tante: Dirección General de Casas de la Cultura Jurld1ca 
15 Número de contrato ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplíca 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Hermosillo. estado 
de Sonora 
=================================================================== 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Hennoslllo febrero 

Lim~ieza CCJ Hermoslllo marzo 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Hermoslllo marzo 2024. 

Lim~leza CCJ Hennosillo abril 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Llmp1eza CCJ Hennosillo abril 2024 

CCJ Hermoslllo mayo 
OS INCLUIDOS: 
CCJ Hermosillo 2024 

39.000.00 39,000.00 

39,000.00 39.000.00 

39,000.00 39.000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSlO MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080. O F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000 MEXICO O F 
TElS 4113-1000 EXT. 5704. 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO O F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: IDC Servicio de Limpieza, S.A. S. de C.V. 1 Avenida Bazllle 9. Col. Monet. Hermosíllo. 83287 1662-470-8552, 662-470-8552 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240036 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

13/02/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 
1 OBSERVACIONES 

AD/DGRM/DPC/008/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
11 MESES ... 

50 SER Lim,fíeza CCJ Hermosillo junio 39.000.00 39.000.00 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Hermoslllo junio 2024 

60 SER Um,fieza CCJ Hermosíllo julio 39,000.00 39,000.00 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Hermosillo julio 2024 

70 SER Lim,fieza CCJ Hermoslllo agosto 39,000.00 39,000.00 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Hermosillo agosto 2024 

80 SER Lim,fieza CCJ Hermoslllo septiembre 39,000.00 39.000.00 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Hermosillo septiembre 2024 

90 SER Lim,fieza CCJ Hermoslllo octubre 39.000.00 39,000.00 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Hermosillo octubre 2024 

100 SER Um,fieza CCJ Hem1osíllo noviembre 39,000.00 39.000.00 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Hermosillo noviembre 2024 

110 SER Llm,fleza CCJ Hermosillo diciembre 39,000.00 39,000.00 
SE VICIOS INCLUIDOS: 
Limpieza CCJ Hermosillo diciembre 2024 

120 SER Jardlnerla CCJ Hermoslllo febrero 16,500.00 16.500.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinerla CCJ Hermosillo febrero 2024 

Jardlnerfa CCJ Hermoslllo marzo 16,500.00 16,500.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinerfa CCJ Hennosillo marzo 2024 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOS~ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUllA. C P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: IDC Servicio de Limpieza, S.A.S. de C.V. 1 Avenida Bazille 9, Col. Monel, Hermosillo , 83287 1 662-470-8552. 662-470-8552 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
13/02/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA AD/DGRM/DPC/008/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
11 MESES 

' ' ' 

150 SER Jardinerla CCJ Hermosillo mayo 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinerra CCJ Hermosillo mayo 2024 

160 SER Jardinerra CCJ Hermoslllo junio 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinerla CCJ Henn osillo junio 2024 

170 SER Jardinerla CCJ Hermosillo julio 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinerfa CCJ Hermosillo julio 2024 

180 SER Jardinerra CCJ Hermoslllo agosto 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinerla CCJ Hermosillo agosto 2024 

190 SER Jardinerfa CCJ Hermosillo septiembre 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinerla CCJ Hermosillo sept 2024 

200 SER Jardinerla CCJ Hermosillo octubre 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinerla CCJ Hermosillo octubre 2024 

210 SER Jardinerla CCJ Hermosillo noviembre 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardlnerla CCJ Hermosillo nov 2024 

220 Jardinerra CCJ Hermosillo diciembre 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Jardinerla CCJ Hermosillo dic. 2024 

MTRA. GABRicw"'-,..'LI:.,.,.., 
DIRECTORA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240036 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

16,500.00 16,500.00 

16,500.00 16,500.00 

16,500.00 16,500.00 

16.500.00 16,500.00 

16,500.00 16.500.00 

16,500.00 16,500.00 

16,500.00 16.500.00 

16,500.00 16,500.00 



CONTRATO SIMPLIFICADO PARA PRESTACIÓN OE SER'V1CIOS 

DECLARACIONES 

1.· La Suprema Cort• de Justk:la de la Nación, en to s uce sfvo "Sup,.ma Con e'", por conducto de su representMlte ~~ k>s efectos de este insttum.nto mo~niftub que : 
1.1.· Es el maxrmo órgano depo$1tano del Poder Ju<laal de la Federaaón ~ t~mnos de 5o dispunto en hls anleolos 9.4, de la Constlfucron P~oc:a de los Estados \.kttdos Mn~Canos y t, fr1cc.on 1. de~ Ley 0Jg3oka dd Podef Ju<k~AI de la f edefaaOn. 
1..2::· la presente contmtaaón real.llada mediante Adjudicactón Owecta d«rv.ado de un Conrur$o Pübfico SumariO dedar~do ~frto fue eutonzada por la persona tt\A• de la Owecaon General <M R.eursot Matenafn de con(ormtchld con hl prevtsto en los 
arttcUos 39 hw6n 111. ·U: fracaon 111 '6 47 ~~ IU Y &e: dfl Acuerdo Genera! de Admantstración XJV/2019 del Comlte de Gobemo y Admlnistracl6n de la Supretnll COt"te de Just~aa de la Nacl<ln, de s.ete de noviernbta de dos míl cMe.nueve por et 
~~~e=n ~¡fo~~nto. para la adquit.lción arrendatn~ento, admnl$tracl0n y de$10Corpot'.lcion de bienes y la eontrataclon de obra¡ y pruta~ de si!'Mckn requendos por lb Suprem• Corte de Just!Qa de la N•aOn (Acoetdo Gener• de 

:;-~~a~:,'~~ ~~~e":c: ::r~~~~~:.:~en~r:1 ::::d•~:;:~,;1~_ennte Instrumento, de c.onfotmtdad con lo cispu6tO en los artlcu~ 32, ltacdon )(, d~ Reglamento Organico en MoteO• de AdmiMtraoón de la Suprema Corte ck Justtcla 

U .- Para todo lo reiac.lonado con el presente contrato. sel\<lto como $U dom•t41o el ubicado en evl'l'\lda Jos~ M~rht Pino Su&ttz nume-ro 2. c.oton~a Centro elcakUa Cu..uht6moc. código postal 06060 Ctudad de Mtx1co, 
I.S.•la e rogadón que Implica la pres~t• eontratacíón te realizara con cargo a la Unidad Rtsponubl& 2'332601$0010001 P.-tida Presupuesutl 35801 v 35901 desbno Cau ~la Cultura Jurlci~ en HermOSIIo e.stado de Sonora 
H.- EI .. Prntador de Servklos .. manífiuta bajo pro'-sta de decir verdad, por condudo d e s u representante tegal q ue: ' · 
11.1.- Ea una persona mOfW debidamente constJtulda baJO lat ~yes muicanas y ooenta con la nscnpaón en e l Regt:Stro PUbt~ del Comercio corrnpondienta. 
0.2.- Ccnoce In ~leadones teaue.s de los HfV'ICioa requl'ridos por la •Supfema Cor1e· y cuenta con tolefementos ttcrucos y capacfdad econónwca necesanos para reaizarto. a satilfacaOn denta 
:!;!~~:!~~:~e:~.:: ::~e::~~~:::C:!::"X~y s;VI~~~~~tnh.:!,~~ Gc:'!:'a~m:e ~':n..~c:n 1!~~~9~ los Podetes Ejecuti\ro. legrslatiVo y Judletal de J. Fedef~te~ón para cekbrat ~flatos; asmkmo. no se encuentra en ninguno de 

11.4.• Conoce '1 acepta SUJetar5e a lo prevrsto en., ActJefdo Genetal de Admi"tlstradon XJV/2019. 
lt.S.· Para todo to relaaonado con., pt"~se.nte conttato, se-fleta como su domicilo ~indicado en la c:arAM1 ~ J)ftsente 11strumentO"; en~ apar1ado denonunado "Prestador de ~rvklo5". 
111.· La "Suprema Corte" y ol "Prestador d e Servicios", a quienes de manera C"onjunt.a se .. s idWtfificara como las " Partes" declaran que: 
::~s~·;::::.o:u::mente l1 personaidad JUr•dic;s con J. que comparecen ala c~ebfltion del presente Instrumento y mamkstan que todas tas comunlcadones que n realtcen entre ebs se drigirtn a los domtc6os Indicados en las dec:~acton~ 1.4. y 

81.2.· las "'Par1e-s" rKOnOCen que 11 caratt.fa ~ preaente conb'ato forma parta W,t~t~ del presente iMbVmenlo c:onnc:tual. 
~ . ~ 

CLAUSULAS 

in~:'mra~~0°:!=:=~~=r=~~; ·h~~r~s:~~==·:: !~~:: :::,~~=:. k)s servkios dtscntos en et presente 11strumento y a res~ar en todo momento fl ob¡eto, precio ptezo, garantias y conciciones de pago aeftalados en el prMente 

Segunda. Monto del contrato. El monto del J)fnente contr1to es por la cantidad de $610.500.00(Settae.ntos diez mlJ quiniMtot pnot OOJtOO moneda naaonar) m•s el Impuesto N Valor Agreg¡~~do e<f.H\Ielente a S97,580.00 (Noventa y 11ete fl'lll smdl!ntos 
ochenta pesos 00/100 moneda naclonaJ) resultando un monto toe• de $708.180.00 (Seteaentos ocho mil dento OChenta pesos 00/100 moneda naaonar). 
~·:::~•=e q::c:,~s M:OffÚtdos en eJ presente contrato u mantetldrán firmes haliii .WtotalttmtJmtciÓn 1 El pago seftalado en la presente diusula cubfe tf to~ de los sfi't'ic.as contratados, porto eu811 ta "$upfema Corte• no "ene oblgac.a6n 

T e rc.era. Requis ho1o Y ~""a de pago. ~· "Suprema Corte- pagGfll al 'PtttsuxJar de Set\llaOS- ., (CIMI por CMrtoj do! m()n(o ullalodo on le cláusula S.qunda contra •r.trega de {Jos UNJCIOs preSledos/ eonfotme t los {AJunces T kntCO$} reqwndos y a 
.nlera ut...sf.Jec,oón th le SuP'ema Col!• ] Para efectO$~*· et Pfestador de SeMdos' debed presentar et o los Co~roban1es ftScales OigitMes por1nlemet (CFot) respectivos a nombre de la '"Suprema Cone·. con el Regtt:tro Federal de Cont.nbuyenle-s 
SCJ9502046P5 segün COI'l$ta en_ la c:eduta de 1de~tlficación ficc ... ex.pedda POf e4 Ser:v'ao de ~trac::i6n Tubutaria. indicando el domiciNo set\alado en 11 ded andon ' ·' · de: este tnn·umento y demis requisitos ftlea~ a que haya~.,, 
:~~:::.occ:.~ PIOO. {tt"aJ Adn'llntslrldor" 1 ltdmtntst~ 1 del contra1o de:bete enregar 11111 flSianc•a c:orrespontiente cop¡a det Fl~:trumento contractual y copia del documento mediante el euaf fueron pres-tados los sefVK:*os a entera uti&.lacctón de 

Los lmpol1e$ connpondientes al e~rdc.o ftscal 2024 estarftn tujetos a que est• Arto Tribunal cuen1e con los recursos presupunteles destinados para tales erectos. de confounidad con~ establecido en k>s artk:u6os 39 hcaón Ul ~ Awlfdo Genenl de 
Admnstraaón 1JVf2019 Y 35 de la ley Federal de Presupuesto y Rnponsablidad Hacendaria. sm que te falta de asros origine responsabiidad para la Suprema Cor1e de Justicia cM la Nach~n. 
Cuarta. Lugar de p,.s t.ldón de los servicios . El"Prestador de SeNICtOS" debe realzar la prestactOn del aeMctO, obje to de este contrato en {al/los} dotnldiofs} l.beado{s} en Can de: la Cuftura Jurldk::a en Hef'modto estado de Sonorl~o~to en calzada 
Presbítero P ec:to v.tgas Ram·r~z No. 3 . eolonia Cau Slanc:a , cOdgo poe.t• 13079. Hermos.ilto. estado de Sonof"a . 
Quinta. V'~genda del contrato Y pluo de pre$laeión de los servicio s. Las "Partes" convu~nen en que la '4igencia del prnente contrato sera a partir del dla 1 de febrero y hasta el31 de diciembte de 2024. 
EJ .. Prestador de SeMaoa• se compromete a prestar los aervk:IOti' En las instiAaonea de la Cau de la Cuftur• Jurldtc:a. 
A la termtnaaón de le VtgenC'ia de esta contratac:t6n. no se deb4Jrt conmuar eon la prettad6n del servicio obJ~O de este contrato. 
EJ P'azo de 11tc.o de prHhlicfÓn de~ sefVtc.ios pactado en este contrato Unrcamf'nte podrá ser prorrogado por cau$as plenamente jus,tlf'~tadas. previa prnenta cl6n de la solatud rnptcriva, mrn•mo 10 di as hibllea entes d~ venaJmento del plazo del teMCto , 
por parte del "Pt utadof de Servicios· Y $U ec~aOn por parte de la "Suprema Cor1e". En caso de que ellmeto de la prestación del seMcto. materia de ute instrumento eonnctu• no sea pofibfe por causas lmput.bks a 1.a "Supfema Corte". esta se 
realizará en la fecha que por escrito Mi aeftale (et/Jai "Adminíatra~" fAdmlllfSlrlldore1 del contrato al "Prestador de Setvtclos·. 
Suta. Penas convencionales. las penas convencionales ll!fen determinada$ pot' la "Suprema Cor1e·, en func:ton del incu"1)imiento decret11do. conrorme k) siguiente· 
En caso de k'tcumplirNenlo de lat obliigactones pact•des en el W.uumento conttactu .. y en hl Hlabteado en sus anexos &a "Suprema Cone" po<i'i apkaf una pena convencaonat hasta por el 30% (trenla por aento) ~monto que conesponda • valof de 
tos &eMaoe:, tH\ 11clHr ~ l~to., VaiOf Agregado, que no te hilyMl reabido o been, no se hayan recibido a entera satis!Jc:ei6n de la "Suprema Corte". 
En ca.a de que no se otorgue prórroga M "Prestador de Se:rvtcios" respecto al eumplirnlento de los plazos e5tabiecldos en et contrato. se aplcata una pena convencional por atrasos que le s.ean trnputab~ en la ptestaa6n de~ servk:los, equiva&ente el 
monlo que resulte de apliciN' el 1% (uno por a~to) pot cada dia natuli'll a la cantidad que tmporten k>s servtdos no prestados. y no podra,n exceder dei 30% (lremt-a por dento) dfl monto toca.! def contfll!to sin tndutr etl~esiO al Vab Agreg•do. 
Oe existir flcumpiml~to paraal, fa pena se a)Ustara proporcion .. m&nte al porcentaje incumplido. 
St las penas conven~ales rebnan .. porcentaJe seflalado anteriormente , se podri rnicuM· el procedimtento de reacit.i6n del contrato. 
Las ~as podrán descontene de los montos pendientes de cubrir por par1e dt' &a · suprema Corte· al "Prntador dt' Servicios' y, de ser necesario ingreundo au monto a la Tesorería~ la "Suprema Corte·. 
(los penas convencJOnlifts tatn#»en podr6n hecetu efedrYos medtllnte t4s g•IJI1(ru otorg.Cas 1 
Seplima, Ga rantía d e eumpUmiento. O. confonndad con to ntable~do en et an1cl4o 169, hcaOn 11 , (t«CM pár'ralb}, del Acuerdo General de Admntt:ttacl6n XN/2019 se uceptua la presentaoon de la bnza que garanbu el cumplm:ento del c;ontrato . 
toda vez que et momo det prestnte contrato no e.xc:ecX lil CWitld~d de (7 SOO UMAS/ [y el pago .se reillt:Má en w t«~ad dtJ mtanora poSlflfJOiill• pt'e$/IC/Ón dtJ k>s sef'IJC~N/ 
Octava. Pagos en ••ceso. TnrtAnd.c.e de pagos en uc:eso que hoya recibido d "Prestador de SeMclos". K1e deberá reintegrar las cantidades pagodn en exceso mH los Intereses que ~:e calcularan conforme a una tasa que seri iguat • ta establ<tdda 
en ~ COdigo Flscat de la Federación y la Ley de Ingresos de la Fe~radon. QOmO .. se tret•ra d., sup!Jes1o de prórroga pifa el pago de c:réátos fiscal~s. Los cargos 1e calcularan sobfe In cantkjades pagadas .n e.cceso en cada caso. y se computarán por 
dJIS naturales, desde la fecha del pago ai"Ptutador de Sefv~os·, hasta la fecha que se pongan e fectivamente ._s e~ntidades 1 ckposleión de la "Suprema Corte ". 
Novtna. Propiedad fnte~al. E1 "'Pres.tador de SetVidos· asume totalmente la responsabMtdad para f:4 caso de que, ., pr~tar fas servtcros. objeto dente contrato lnftinja derechos de pt"opíedad lntt'Hctuat v pOt' lo tanto !Wa a la .. SufKema Cor1e• de 
cualquler responaab~ad de caficter dVII. penal ftscaf. de propedad lnd.Jslrlal o de cualqOMH" otra lndot&. 
Aaunismo, M precaa que esta prohibida CI..Utlquter ceproducQon pardal o total . o U$0 dlsmto al autorizado, de la doC'umentac:KH'I p¡oporaonada por la "Supfe ma eone·. con motNo de la prntaeión de los seMdos objeto dd p~esente eonlrato. 
Ante cualquier uso indebido de mat~ y/o fnfofmacion, o de los rewttantK det protecimento la "Suprema Cone· podra e,ercer las ac.clones legales conducentes por hl ~e ~"'Prestador de SeMdos" es respoMabte en s.u tolaldad de las redamacione. 
que, en s.u eas.o. se efeet\len respecto de tos derechos de proptedild inte&ec:tual u ocro dl!fecho •nhet"ente a esn.. 
El "Pte.stadof de StMciot". mantftesta no enconflaru en ntnguno de ka supuettos de inheoones pcevtStas en la Ley Federal del Oered'\o de Autor ylo Ley Federal de Protecaón a la Ptoptedad lndustnat. 
Oflckna.lnexist.nclo de Nlac:ión lotboraL las personas que tntertengan en la reefincl6n del obJeto de ute contrato uran peBonal que labora para et · Prestllldor de Setvictos" por lo que de ninguna manera uJostiri ralad6n laboral entre esta y la "Suprema 
Cor1e~. 

SH8 responsabtlkfad dei "Prütador de Servtero:s· cumplr con las oblfgaaones que a c•go .U tos palront' establecen las lftposocsone!l que regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS y las eontemptadas en la Ley Federal del Traba¡o. por tanto. responder• de las 
redamaaones admintttrauvas v juicios de c:oalqulftr orden que dicho personal prHente en su eootra o M la "Suprema Corte •. El gasto que implique el cumpimiento de utas obhgacionu correr a a cargo del · Prestado' de Serviaos~ que sen el ílntco 
responsable de Jn obligaCIOfle$ adqUiridas con su personal. 
La "Supfema Corte• estar• tac;uftada para requer.- al "Ptettld« de ServiCIOS' Jos comprobantes de a61i•cW>n de $U personel ~ IMSS. ni como lo$ coml)fobantes de pago de In c:uotas al SAR.INFONAVIT e IMSS. 
En caso de~· alguno o algunos de los traba)Adore$ det "Prest.dor de Setvtclos- eJeCIJien o pretl!ndan ejewtal alguna redamaeton adtn~n•Strilhva o )Uk:to en contra de la "Suprema eone· ei 'Ptestadof de SM'Itaot" debefil rembohar Ja totalidad de hls 
gastos que erogue le "Supt'erna Corte• con motiVO de In demandas mtauradas pOf concepto de trnl•do v.atlcos. hospeda,e, transportaaón_ w,mentos '1 detnas nh•rentes. con al fin de ac:redi11N ante la autofldad competente que no e)l'ftfe teladOn J.boral 
.Jguna dicho personal y desind~r a la -suprema Cor1e" de cu.tquler Dpo de responsabilidild en ese sentido. 
1.as PattH" acuer~ que ei Importe de los refettdos gestos que $8 legaran a ocasionar podra tef deduCido por la "Suprema Corte" ~ los Comprobantes Frscales Oiyt1MH genetados por Internet (CFOf} que se encuentren pendtentes de pago 
Independientemente de las accjoneslegales que se pudieran ejf:fcet. 
Décíma Primera. Subc:ontratac ión. La •Suprema Corte' manifiesta que no aceptar•!• suhconlrataciOn para e l cumpimiento del objeto ele esta contrat&Q<H\. P•a los efectos de esta c:ontrataaOn se entiende por subcontr1ttación el acto med1ante el cual el 
~Prestador de SeNioos~ encomienda a otra persona HsiCI o tur•dica la e,.wcl6n parc:AI o total del obJeto dd contrato. 
0 0f;ima Segund&. Responub•lidad ctvtl EI "Prestador de Ser.'IOOS" respondeca por loa: dallos que ae causen a los benes en posHJ6n o en propíedad de la ·s....prem.J Corte• con moavo ~ eumpi~Tfeftto al ob,eto de este contrato . .un cuando no exiSta 
negiige~a, La teparaaón del daflo COMtSt.ra, a etecaon de 11 •Suprema Cone·, en .. restablecimiento de la 11ruacton antenor a~ando elo sea posibfe o en el pago de danos y ptfjtnc:IOS, C"on lndependenda de eJ~eer Yls acaones Jegates a que haya lugac. 
Oktrr\a Te rce ra. lntransmis•bilidad d e lot de rechos y obligaciones d• I'N'ados del p,.sente contrato. El "Prestador de SefviCIOt" no podré cedef, SJaYtM transrer., o afectar bajo cualqul~ tJtukJ paraal o tolatmenle 1 tavoc dt otra persont , ftslca o moral 
tos derechos y obligaciones que demen del presente contrato. con ex~paon de los defedlos de cobro. con autotizacKtn prevta y uprna de la -suprema Corte•. 
Oédr'N Cuarta. 0.1 fomento~ latransparencf~ y confldenclalidad.LH ·Panes · teconoc;en que la i'lformitCJOn contenida en el presente contrato y, en su cato, los enuegabln que se generen podran set susceptibles de clasiftclf"Se c:omo reservados ylo 
conftdenciales en termmos de los arua.ios 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparenae y Acceso a la tnformaetón PUblíca asi como 98, 110 y 113. de la Lay Federal de Transparen~a y Acceso a la lnformactOn P!.lbf;ca. 
et · Prestador de S~trV1cioa~ se obiga a no reahzar acaones qut comprometan la segundad de las instalaCiones de la ~rema Corte• o pongan en nesgo la Integridad de 5U personal. asl como abstenerse. conforme • las dispo$1aones ttplica~es dt dar a 
conocer por cualqul.,. medio 1 quitn no ~oa derecho documentos reQISUM, 1magenes, constancias. estadiStitn, repOf'tes o cuaJquJer otra lfllonnac:sOn dastf\cada como reservada o conlidenciat de la que t~ga conocimiento en e¡erctcio V con motivo de 
16 puatao6n del setYICto. 
Los Ser'V'ICtO$ realizados tot~ o pa.rc:sWmente. HJ)e<:fficttoones y en general la WlfOJmaaon (JJe se encuentre en el lugar de su prHtadon o que se hubiesen entreg~o al "Prest¡dor de SeMcsos-pafa aJmpW con~ ob¡eto det p!'e.sent e c:ontJato , son pr09~ad 
de la ·Suprema Corte" por lo que ei ·Pu~atadot' de ServiQOS" se obliga a devofver a la "Suprema Corte .. ti ma1enal que se le hubtese proporoonado. 111 como el m•enal que legtJe a tealtzar oblilg6ndose a abstenerse de reprO<llclflos en medio elec:IJoruc:o 
o rbteo. 
OK1ma Quinta. Resc i•fon de l contrato. La-s · PMtes" aceptan que ta 'Supt"ema Corte· podtt rescmdlt de manera unílatetal el presente eontrato sin que medie dedaraetón ,JUcicial en caso de que ti ·Prestador de: $eMQot" de¡e de ctJmplir cu"esquiera de 
las obltgadones que asume~ nt& conuaco por CI U$MI que le sean Imputables o bien eo caso de ser obJeto de embargo , huetga estalada, concurso mercantil o iquklaetón. 
Antl!'l de declat"ar fa re,ciSIÓn. la "Suprema Corte· not•ficarA POI ncr1tO fas causas de r~n al ·Prestador de Serv~aos- an su domic.Wo sel'lal&do en la dedaracl6n 11.5 . de e.ate ..wrumento. pracfidndose la diligencia de notificación con la persona que s e 
encuentre e n el lugar otOf'gindo~ un plazo de aneo d lu hábMH para que mMtlestt hl que a au derecho convenga , an~u k1t documentos que estime convenientes y apone, en su caso. las pruebas que Httme- i)flttnentes. . . 
Vencido ese plazo et organo competente de la "Suprema Corte· detertl'lfnert sobfe la procedenaa de le rnclsiQn, hl que se comun~e:art • "Prestadof de Servicios. en au dotTudlio sel"'alado en 11 dedaraá6n 11 .5. de este ~natrumento. s.e,an eauaas de resci&ión 
del presente mb'Umento contractual ~s SIQUief\le$ 1) s. et -Ptest~ de Servldol~ suapende la preataaOn de m 5tfVIC::IOS set\al~dos en 11 clá~utal Primera) del p~esente c;onflato. 2) Si ei "Prestldot de SeMdos" 11ctKte en falsedad 'otal o parcial respecto 
de 1a JRtorrmcibn propol'ctonada para la c:etebnlaón del ptestnte contrato. 3) En general. por et inc:umpimtento por palie del "Prestador de $ei'Vta0$. a walesq1.11era de Las obligacionu denvad.H del presente c:ontrato. (4J SI o/ 'PrestfJ('kx Ce S.MCIOS. no 
eJthltHIIas garant/N en tos rér"mri'IOS y C()I')CICIOt'Jes <lldlc.ados en e.ste c:od,.o. de conformtded con el lltriculo 169 <!el AC'r.J«do Genetal d• Admrtustr.cxSn XIV/2019 . 
04cirr\a Su ta. Supuesto s de te rminKlón del c on hato d lvenos a la resc istOn. 8 contrato podr• darse por teti'I'Willdo, al cumpin'lotntarse :su ob,eto. obten. de manera anlic¡p1da cuando exfst&n causas JUStlfic.ldn , de ordell pubfico o de interét genet"al. 
en t«flW'Nn de hl J)fevisto en los artlaAol 153, 154, 155 y 156. del Acuerdo General de A.dnwustraaón XJVI2019. 
Ottclma Séptima. Sus pensión temporal del contrato. Las "Panu· acuerdan que la ·suprema Corte• podra . en cualquter momenlo, suspender temporalmente. en todo o en parte. e l ob¡eto matena .d": este c:.onllato , P?' causas justlfic:ade~, sin que elo 
impltoue lU terminac.ón de5Miva v por tanto, el presente c.ontrato podré contanuar prod\H;~endo todos t-us etec:tos Jegales una vez desapa1eadas les causas que motiYiKon dich1 auspensKHl. El procedimcento de auspenttón ' e reglra por hl dispuesto en et 
artic.lAo 150, det Acuetdo General de AdmntstraQon XN/2019. . 
otcima OctiWa. Modificación d t l contrato. Les condllaonn pectedas en el pJesente tnsbumento podrán ser ob¡eto de modi11cac.fon en t~nrnnos de lo preVISto en los anlados 13. hc:dón XXJI y 1-48. fracaOn l . del AcuiHdo Genet .. de Adm.ncstraa6n 

~~~9Ñovena. Vicios Oeuttos. EJ ~estador de SefvicJOS~ QUeda obtlgado antell "Supfcma Corte~ a responder de los defectos y Ytdos ocultos de la caldad de los servtdos, asl como de cualquier otra cesponsabllldad en que hubiere incooldo . en los 

~":~~=~~:~::~trato. La -suprema Cor1e" designa~ ta persona tittAar de la Casa de la Cultura .kuicica en Hermos.ilo. estado de Sonora de la "Suprema· Corte-, como "Admtnlstrador" rAdmWstnutora1.del presente contrato ~en 
supetvfsari su estricto cumplmiento, en consecuencta, debera reV~aar e ¡nspecdonar las actJVidadH que desempefle et "Prestador de ServiCios•. asl como Qlfll las tnttrucclones que considere oponunas Y venticar que hls SeMCIOS, obJeto de este contrato. 

~:~~or¡,~~r"C::~:C::' ~=~r~~~ ~a:~~r~:~~~:~~r~:~ .. de la ~suprema eorte• podré $UStltu .. (alfa la) "Admnrsrrador~ ("Adminrtfladoral del contrato. toque Informará por escrito ai "PrestadOt' de Servláol". 
VtgH ima Prime~. Rasoklcíón de controY•nlas. Para efectos de la lnterpretilc!On '1 cump&ITIIento de 5o nbpUiado en este flstrumento. el "PrHta dof de Sefvlcios- se somete upru a mente a las deciSiones del Tribunal ~no de le ·Suprema Corte• 
renuncrando en forme e JPfeH 1 cuMqlüer ouo tuero que, en razón de su do~ o veondad tenga o legafa a tener de conformidad con kJ indicado en el artlaAo 11. tracct6n XXJI. de la Ley OrgWlaca del Poder Juliaal de la Federac:.6n. 
L.s "Partes· acuerdan que cua5qular noc¡lcaaón que tengan que re.aizarse de une parte • otra, se reatiz.wa por ncríto eo el donlldllo que respe-:ttvamente han. t-'Mado en las de~acwnes 1.4. y 11.5. de este ~mtrumento. . 
Vigú ima Segunct.. t 89Jslxióo aplieab~. El acuerdo de v~ntadH previsto en este instn.Jmento c.ontrac.tual s.e flge por Jo drspunto ~n la ConstttuaOn PoUtica de hls Esta~ Unidos Mextcanos. el Reglamento Orga.r\lco en Matena da AdnWllstrilc.lon de 
la Suprema Corte de Jusbcia de la Nae.On, el Acuerdo General de Admtn.snaaón XIV/2019. y en lo no previsto en estos. por e' Código Cvil Federat ~ C-odlgo Fed~l de Proceclmentos CN1Ie:s , la Ley General de Protecaón de Datos Pe-rsonales en PosesiOn 
~ Su¡et04 Obligados, la Ley Fedetal de Presupuesto y Responsabifldad Hacendana .la Ley Gene:fal de Retponsabtidadü Admlmstrat1vas y la ley Federal de Procetirrriento AdmfliStratrvo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPUFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" •• 

•• 



Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 



Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
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